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Ilmo. Sr. Director general de EnSf>ñanzas Media!.

Ilmo. Sr Director ~eneral de Enseñanzas Medi~.

Teniendo en cuent" que por lo qUe se ref1ere a la primera
petición no existen problemas de escolarización en la zona para
los alumnos en dicha rama y en cuanto a la especialidad soll
citada se~D se deduce de !05 informes técnicos incorporado!
61 expedient.e, el Centro cuenta con espacio y medios suficien
tes para su normal desarrollo,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de
Formaci6n Profesonal _Nuestra Señora de Rihondo-. de Alcor
cón (Madrid). la supresión de las ensellanzas de primer grado
de la rama de -Delineación. v la ampliación de la especiali
dad de Informática de Gestión, de la rama -Administrativa y
Comercial>, en segundo grado, a partir del curso a<:adémico
1984 -85.

Lo Que comunico a V. I. para su oonocimiento y efectos;
MadrId 18 de junio de 1964.-P. D., (OI;den de ?:1 d<> marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr.' Visto el expediente promov1do por don Jesús Malón
Nicolau en representación de la Diputación Foral de Navarra,
titular dei Centro privado de Formación Profesional _San José
Obrero., de Tudela [NavaI1'aJ. en SOlicitud de cambio de doml·
cilio V ampJíe.ción de puestos escolares;

Teniendo en cuenta que el citado Centro reúne los requi
sitos le¡¡:almente establecidos. asi como los Informes y propuesta
emitidos "'por la Dirección Pravincia.¡ de Navarra, en sentido
favoreble

Este Ministerio ha resueito autorizar al Centro prlvado de
FormaCIón Profesional de primer y segundo grados homologv.do
.San José Obrero·. de Tudela (NavarraJ. el cambio de dom!
ciiJo de la pla..... San Juan. numero 1, al pare.le -San Jullán.,
de ia misma localidad, y capaCidad para 1.200 puestos esco
lares

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de junio de 1984.-P D.. IOrden de ?:1 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torrcble.nca Prieto.

ORDEN de 18 de junio de 1984 por la qUe se
autoriza al Centro prWado de Formación Profesio
nal -San Jost Obrero., de Tudela (Navarra), cam
bio de domicilio y ampliación de puestos escolares.
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En su virtud, este Minlste:tlo ha dLspuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. -
Madrid, 11 de junio de 11l84.-P. D. (Orden de ?:1 de marz<>

de 11lll.2), la Secretaria de &tado de UniversIdades e Investl
gaci6n. Carmen Virgill Rod6n.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universltaria y Sr.
Jefe del Servicio de Profesorado de Escuelas Universitarias.

21089 ORDEN de II de junio de 1984 por la que ss
ordena cumplir en sus propios ttrminos la sen
tenc'a dictada por la A udiencia Territorial de lA
Coruña, de 17 de fe!>rero de 1984, so!>" traslado
para la provisi6n de la cátedra de -Contabilidad
mecanizada- de la Escuela Universitaria de Es
tudios Empresariales de La Coruña.

Ilmo. Sr., En el recurso contencioso-administrativo Inter
puesto por don Eugenio Rivas VáZquez contra resoluci6n de
este Departamento, sobre concurso de traslados de cátedras de
Escuelas Universitarlas. la. Aud~dncia. Terr.l-orial de La Coruña.
en fecha 17 de febrero de 1984. ha d'ctado la siguiente sentencia,

_Fallamos. Que reohazando la causa de inadmisi':Jilidad for
mulada por el sellor Abogado del Estado y con deSe"timaci6n
del recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Eu
genio Rivas Vázquez contra Res<>:""ión de la Direoci6n General
de OrGenac ión Aoodémlca y Profesorado de 21 de sePtiembre
de 1979, asi como contra la desestlm&ción en principio táCita y
después exprese del recurso de alzada formulado en tiempo y
forma, debemos declarar y declaramos los acuerdos recurridos
conformes a·l ordenamiento juridico. y en tal sentido se confir
man en todas sus partes. sin costas.•

En su virotud, este Ministerio ha di&puesto que se cumpla la
citada sentencia ensug propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efect"".
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 11 de junio de 1984.-P. D (Orden de 27 de marzo

de 1982). la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga.
ción, Carmen ~irgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseji.anza Universitaria y Sr.
Jefe del Servicio de' Profesorado de Escuelas Universitarias.
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ORDEN de 15 de junio de 1984 Por la que S8
autoriza al Centro privado de Formación Profe
sional -San Juan de la Cruz,., -de Burgps. amplia·
c~ón de enseñanzas de La rama ..Peluqu.ería y E8té~

ttca-.

Ilmo. Sr., Visto el expediente promovido por dolla Mari~ Pie
dad Elena Yudego, en representación de -Politecnos, S. A.-,
titular del Centro privado de FormaCión Profesional .sao Juan
de la Cruz.. de Burgos, en solicitud de ampliación de ense
ftanzas;

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo su clasifica
ción como Centro de primero y segundo grados homologado por
Orden ministerial de 22 de junio de 1982 y que l"1úne los requi
SItos estableCIdos en él Decreto 1855/1974. de 7 de junio [-Bo
letin Oficial del Estado. del 10 de 1ulloJ. así como los Informes
y propuesta emitidos por la Dirección Provincial de Burgos
en sentido favorable. .

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de
Formación Profesional -San Juan de la Cruz., calle Valladolid.
4, de Burgos. la ampliación de las enseñanzas de primer grado
de la rama (Peluq¡¡eria y Estttica', prof""iones Peluquerla y
Estética, a partir del curso académico 1984-85.

Lo que comunico a V. I. para eu conocimiento v efectos_
Madrid, 15 de junio de 19114.-P. D_ (Orden de ?:1 de marzo

de 1982). el Subsecretario, José T<Jrreblanca Prieto

Ilmo. Sr. Director ¡enere.1 de EnsellanZILS Medias.

ORDEN de 18 de junio de 1984 por la que .e
autoriza al Centro privado de Formación Profesto
nal _Centro Salesiano de Formación ProfesIonal,
de' La Almunia de Doña Godlna (Zaragoza), am
pliación de enseñanzas de la rama Administrativa
y Comerctal.

Ilmo. Sr, Visto el expediente promovido por dan Félix Pié
rola Martinez, en representaCIón de la Congregación Salesiana,
titular del Centro privado de Formación Profesional _Centro Sa
lesIano de FormaCIón Profesional .. , de La Almunia de Doña Go
dina (zara¡¡:oza), en solicitud de ampliación de ensellanZllS y
aumento de puestos escola,res;

Teniendo 6n cuente. que el ti tado Centro obtuvo su clasifica
ción como Centro de- primero y segundo grados homologado
por Orden ministerial de 10 de noviembre de 1975, y que reúne
los requisitos establecidos en el Decreto 1855/1974, de'7 de 1unio
(·Bolelin Oficie.1 del Estado de 10 de julio), asl como los in
formes y propueste emitidos por la Direcci6n Provincial de
Zara~oza. en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuello autorizar &1 Centro privado de
Fornración ProfesiOnal .Centro Sal€6iano de Forme.c16n Profesio
pal., de La Almunia de Doña Godina ¡Zaragoza). la am.pliacl6n
de ias ensellanzas de segundo grado de la rama Adminlstre.tiva
y Comercial especialidad Informática de Geatión, a partir del
curso académico 1984/85, asi COmo el aumento de 120 puestos
eSCOlares.

Lo que COmunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Mad.rid, lB de junio de 1984 -P. D. [Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.
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21091 ORDEN de 18 de junio de 1984 por la que se
autoriza al Centro privado de Formación Profesio
nal -Nuestra Señora de Rihondo_. de Alcorcón (Ma
drí4), supreBlón de enseñanzaB de primer grad<>
de la lUma -Delineación- y ampliación de ense
ñanzas de segundo grado de la rama cAdminl.tra
Uva y Comercial-.

Ilmo. Sr., Examinado el expediente promovido por don Fran
cisco Diaz Márquez. titular del Centro privado de Formación
Profesional _N uestra Setiora de Rihondo-. de Alcorcón (Madrid)"
en e<>llcitud de supresión de las ensellanzas correspond1ente& a
!a rama de DelInea.clón. en primer grado. y autorizado pe.r6
impartir la especialIdad de Informática de Gestión, de la rama
-Administrativa y Comercial_:

Ilmo Sr Director general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de lB de junio de 19/U por la que se
autoriza el ceBe de actIVidades de la Sección pri
vada de Formación Profesional ...Amor de Dios¡¡..
de Toro (Zamora).

Ilmo. Sr.: Visto el expr.di~'Pte promovido por el titular del
Colegio -Amor de Dios•. de foro [zamoraJ, en donde funcIona.
una Sección privada de Formación ProfesiOnal, en sollc1tud de
cese de actividades,

Teniendo en cuenta Que rA¡ cltada Sección fue autorizada por
Orden ministerial de 13 d<: octubre de 1975 y que en la actuali
dad ~ cumplen los requisitos establecidos en el artículo 18 del


